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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

fomadordel to Édo oo oeooo 5 €€S

La persona identificada anteriormente ha decidido contratar (en cal¡dad de TomadodAsegurado) un seguro de prolecclón de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lnc€pacidad Permanenle Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arreglo a los
paclos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conlratos de seguro reseñados a continuación.

Apelldos
CURE MARTIN

Nombre

ALBERTO JESUS
NIF/DNIiN E

60166194
Fecha Nacim ento:

26t04t1959
Sexo

HOMBRE

oornicilio, calle o pla¿ai

CLALIUERIASlB
Codigo Postal:

28939
Loc¿ldad y Provin0a

ARROYO¡,4OLtNOS (ARROYOMOLTNOS)

Trpo oE TARJETA DE cRÉolto: vlse etncLAycaRD rDENT|FrcAooR úNrco DE CUENTA: 41 '1a879s3651 1s77

Cuenta corr¡ente de domiciliación del recibo de ma: La misma asoclada a la ta de crédito

15 dias
0 dias en caso de

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjela y se cobre la primera prima.
El presente contrato s6 rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces qué emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrépanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y Io pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaiecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos corfra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de novi€mbre de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, rsconoce haber r€cibido en fecha d€ hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡ntormativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relación tanto al segufo de V¡da que cubre las contingenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de D8sempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnlormatiya Seguro protecc¡ón de
Págos PPI farjehs" y "Nota lnfomativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡m¡smo en estas Condiciones
Particulares, los extremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento ds Ord€nación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradotas y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un ásesoram¡enio del med¡ador de la póli¿a y que ha recib¡do con carácter previo a
la conlratac¡ón del seguro la documentación referida al med¡ador prsv¡sta en los artÍculos 42 y 43 de la Ley de Mediac¡ón.
El Tomador ylo Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Dato5 15i1999 consient€ que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en esle documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efeclos suscrib€ el Tomador/Asegurado en

páginas siguienbs de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su l¡rma las "Condic¡ones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares'' de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran arexas a este condic¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 13 de SEPfIEMBRE ds 2016

Fecha de Sol¡citud: 0s/09/2016
LIZA DE CNP PARTNERS N', 9,426

uro; lvensual RenovableDuración del Fecha de Solicitud: 09/09/201 Durac¡ón del ro: l\y'ensual Renovable
Cap(al Asegurado mensual 12% del saldo pendienle de pago a la fecha de lquidación
mensual de la lá rlela nmediahmente anle or a la fecha de producción de¡ s ¡ iestro.

GARANTIA

Prestaoón l\4áx ma
10 cuolas consecuhves /
18 alternas

Caprlall\¡áx ñro 1.500 Eurclmensuales

lncapac¡dad Temporal: f rabaladores
por cuenta propia, funcionarros
públicos o porcue¡ta alena con

independencia de la rclación labonl.
Care¡cra ln cial

30 dias
0 dias en caso de áccdenk
10 cuotas consecut vas /

18 alternas

Caplal Má¡rmo:

GARANÍ iAS CONTRATADAS:
Fallecimenlo e ¡nc¿pacdad Permanenle Absoluta porenfermedad o accdenie

CAPIIAL ASEGURADO CONf RATAOO:

Elsaldo pendiente de pago en elmome¡1o de prcducrrse els¡ieslrc

oesempleor TEbajadores por cuenta

alena co¡ contralo ndelinido de
duGcón supenor o sual a6meses
con Jomada laboral gual o sLrpe or a
13 horas semanales. Exceplo
Funcionaros Públco§

Carenca Inrcial

1.500 Euros/rnensuales

60 dias

Prcslácón l\¡áxma
i0 cuotas mnseculivas /
18 a ternas

Capikl l\ráximo: 1 500 Euros/mensuales

captral aSEGURADo MÁxtMo coNTRATADo
Quince m (15 000)euros

Hospitali¿eción: Trabajado@s por

cuenta propia, luncionarros públicos o
po¡ cuent¿ ajeña co¡ independenca
de la relación laboral.

lgualmente eslarán cubieños por la
garanlía de hosptalización los

Tomadores/Ase$rrados que e¡ el

momenlo del sinieslro ¡o desempeñen
una acivdad profesional remunerada

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sirorrsalen España con carácler revocable BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irrevocable

Modal¡dad de Priña: Prna Me¡sual Modalidad de Prima: Prma Menslal

Nombre Med¡ador Barclays l\.4ediador, operadorde Banca.Seguros Vrflculado, S.A UNombre Mediado[ Barclays l\{ediador opemdorde B¿nca-Seguros Vr¡culado S A.U

E L fOMADOR/ASEGURADO CNP PARTI{ERS DESECUROS Y REASEGUROS. S,A

BARCIAYSV0AyPENSToNES CoñpáñLá dé S¿gfts SAU PEádé C.tdi 1 230a6 Ma¡rid RM. Madfn r 356.F 00r H [17 023, ns«¡ ]'-NF479500315

POLIZADE CNP PARTNERS No: 9.426

Carencra lnioál:



h*-,".o.
No,ÉR¡ DE tÁ ASEGURAÓoRA:

CON DICIONES GENER.ALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
aro-aP=¡E¡s¡¡St,rcssÁo@..edFco?¿.dror0qáM,"¡iE;Alsttiifo,F.ráiá

OEcIMocUARTA, JURISDIccóN
El presenle corfáb oueoa sonebdo a lá iurisdiccór esp¿¡or¿ y. denlro de ella, sera ilel
cor¡pelenle para el conoc,.rierlo de las ¿ccones dervaoas del mismo. eldeloomi.riio
del Tomáoor:AsegL'¿oo a cLyo efecto é§le degqnárá Lñ domiolio en España er caso de
oue elsilvo estuüese srluado en elexlr¿niero
OECI OOUINIA, CLAUSULA DE INDEMNIZACÉN PoR EL coNsoRc|o DE
CoMPENSACION DE SEGUROS DE LAs PÉRDIDAS oERIvAoAs oE
ACOI,¡IECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DEPERSONAS
De co¡¡ormided con lo eslabecho en el lexio rcfurddo del Escl"ú leoatoel Consorcio
oe Corpens¿oón de SegLros. aprooaoo por el RealDecrelo Leqisjálivo)/2oo4, de 29 oe
octLbre y moo.lcado poi la Lev 12m06. de 6 de n¿w el To-maoor de L¡ Contrato de
SegLm de los que deben obligjlori¿me.le inm!o,a' ricárqo a fayor oe la olada ertd¿o
p;b]:ca emDres¿ial. üe'e la f¿orlt¿d de corve¡r lá coberlura de los ¡esoos
exüaordi"aríos cor cuarc-,er Erlidad Aseguraoora que 'eü-a las co¡diqones ex,gidas
pol E legsl¿cron vlgenle
Las indennizaoones deriaoas de sinÉsfos oloduooos oof acontecim,entos
exlraordnanos ac¿e,rdos en Espaa¿ y qLe afecler ¿ .,es0os er ella $fuaoos, v t¿mbrén
los ac¿ecidos e¡ el extraniero orando el Aseouraoo te¡oa s, resrdencia hábitual en

Españ¿ serár oagadas por er Corsorc,o de-Compersa¡on de Seguros cuardo el
rofraoo. hubrese Saltstecfo los mtespond,e"les recafgos a sL faqof y se pfoduje?
¿louna de las siquie¡les situ¿ciones
¿) oue el riesgo e¡traordnano cubÉrlo por el Consoroo de ComDe.sáción de Sequros

noeslé ¿rparádo por la pól,za de sequro mnüat¿da con la En[dao Asequrado¿
b) oue aL" esÉrdo ampárádo por dful"a po,.la de segLro .as obliq¿dones oe la

Enuoad Asequr¿dora no pudierar ser cunplio¿s 
_Dor 

l'aber §do oeclar¿oa
judioalnerle e¡ concurso o por eslar sLjel¿ ¿ un proceorniento de lrqudaoór
inte'venda o asLr¡ida porelConsorcio de Conpens¿ciór de SéqLros

El Consoroo de Compersaciór de Sequros alustará sL ¿cluaoon a to disgueslo er el
me'oo.¿do Estauto fegal. e' l¿ Ler 50/'980 oe 8 oe oclubre, de Contrato de Seouro,
en el Reg¿rento delseOLro de nesqos extráordirarios eprobaoo por el Real De¿relo
3002004. de 20 de'ebrero. y en las dispogoores complenenl¿rias
I, RESUMEN DE LAS NORI¡AS LEGALES
1. Acontociñion106 extreordinários cub¡ertos
a) Los siEiientes fenómeios de la naluraleza: leremolos y maremolos, i¡ladaciones

e¡tdordinanás (induyerdo'os embares de n¿rJ enpc$"es volcjnic¿s, lemDesEd
ocló..c¿ atpica (induyendo los 

"le4los 
e\lraordn¿rios oe racl'as superiores ¿ '20

km/h y los lom¿dosj y caidas de meEoritos
bl Los ocásiorados v@lerlamenle como co'secLe.oa de teronsmo, .ebelió.,

sedroón motin y tumuilo pop!Er
ct Hechos o ¿clLaciones d¿ l¿s FLe?¿s AÍn¿oas o oe ras Fuetzas y Cuerpos de

Seguridad en lrempo de paz
2. Riesgos excluidosi
a) Los quo nodon lugar á indemniz¡ción según lá Ley de Contráto de Seguro.
b) Los ocasiorádos on parsonás ás€guledás por contato de seguro distinto a

aquollos on. qoe-es obligalorio el recargo a hvor d€l Consorcio de
uomD0nsacDn 00 §eourc3,

cl Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la
d6claración oficial de gueña.

d) Los derúádos de la eneqia nuclear, sin perjuicio de lo establec¡do en la Ley
21i964, do 29 do ábril, soáre enerqía nucl¡ár.

el Los producidos por fenómenos dé lá n¿luralez¿ dist¡ntos a los señalados en el
arliculo I del Reglarnenlo del Soguro de R¡esgos Ertr¿od¡n¡r¡os, y en
parlicular, los producidos por elevación del nivel feát¡co, movimiento de
laderas, deslizámiento o asenlam¡enlo de lerenos, desprendim¡e[to de roaas
y fenómeflos s¡m¡lare§, s¿lvo que estos fuerar ocas¡onados ñeniñost¿monlo
por la acción delagua de lluv¡a que, a su ve¿. hub¡06 provocádo on la zoná
una s¡fuación de ¡nundación exlÍáordina a y so produioren con cerácter
simultáneo a d¡ch¿ inundac¡ón.

f) Los causados por aclu¿cionos lumulloáriaE producidas en el culso de
rcunionos v manih6lacioneE llevadas a cabo conlome a lo dbDuestoén la Lev
orgánica 9,1983, de l5 de julio, reguladora del derecho de reün¡ón, asi comó
duránle el ll¡rscurso de huelgrs leqales, salvo que hs citadas actuac¡ones
pudierár ser calificadas como ¿conhc¡mientos ertraord¡narios confome al
árlículo I delReglañenlo delSeguro de R¡esgos Extraordin¿rios.g) Los causádos pór mala fe delAsigurado.

h) Los conespond¡entes a s¡niestros produc¡dos antes del pago de la pr¡mGra
pr¡ma o cuando, de confomid¡d con lo establoc¡do en la LÉy do Cortrato de
Seguro, la cobertura del Consorc¡o de ConpeNac¡ón do Soguros se hallo
suspend¡d¡ o alseguro quede ext¡nguido porfalta de pago do las priñá6.

¡) Los siniestros que por su magnitud y ghvodad sean cálilicados por el
Gobie¡no de la Nac¡ón como de {catá6uolo o cálañidád nacionalr.

3. Ertens¡ón de la cobertura
L¿ cobef.ra oe Ios riesqos efraoromarios alc¿r¿ara a las f¡Émas oersonas v sunas
¿seqL.adasqLe se hayañ esl¿blecido en la póli¿a a efectos de los riesdos orornaños
Er las póh¿as oe seguro de vrda q,e. oe ácueroo cor lo previslo eñ e, cont?to y oe
co¡'ornrdad @n la norÍ'ahva reguhdora de los sequros pnvaoos, qe¡eren p.ovisór
ralenálca la cobert"€ oel Consorcio se .elenr¿ al c¿Dital en iEsoo o¿ra c¿da
Aseguraoo. es oecir a la di'erenoa entre'a sum¿ ¿seq-?dá y la pro{isión riatemalic¡
oue. de confoínrd¿d col lá noma[ve crtada la Entrdao Aseourádora ole la hub,era
dn ioo oeba re.e' co¡slilL.oa El i,npole correspord€nle- a ta citáda proursró"
nalemática sera selisfecl'o por 'a renc,o.¿da Enldad Aseguraoor¿

¡I. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL Coi{SORC|o DE Co|i|PENSACtoN 0E SEGUROS
Er caso de s¡niÉslro, el¡os Berefciaro/s. o s,s rcsoectvos reoresenlántes leoáles
oreclamerle o a táves de la Entidad Asequraoora o dil Mediador oe sequros, deüerá/n
comu.icar derlro delplazo de srete dtás de haberio conocdo, la ocLnencl¿ oel sir¡eslro
en la delegadón regional del Corsorco oue corespord¿ segun el lugar doroe se
pr00ul0 elsrnrestro L¿ conunrcaoon se bmulará en elmodelo e§t¿blecido slefecto. aLe
eslá dispo¡ible en l¿ págrna «$eb» del Co¡sorco (www.consorsequ.os.es), o en las
ofciras de ésle o de la Enüdad Asequraoorá ¿l oLe deberá aojLntarsi ta docimertacór
que segun la nalurale2a de las lesio;es, se requiera
P¿ra ádarar cualquBr duda qüe pldiera suisir sobre el Droceojriento a seouir el
Corsorco de Compersación oe Smuros oispo-ne del sig"É¡te teléloro de Aten"oón at
Aseourádo: 902 22r 665

oecruosexm pno¡¡cctóN DE oAtos
De confomidad con lo previslo en la Ley orgánica 15/1SSg de 13 de Dicjembe, de
Protec¡ión de Dalos de Ca¡ácter Persoflal, la Entidad Aseguradom infoma de la
exislenoa de dabs de carácter personal lanlo en sopode lisico, como en sopote
aulomatizado que pueden ser susceptibles de fat¿mienlo o de !n fichero de su ütulaidad
en el que se incluirán los dalos que han sído rec¿bados para eldesarcllo y cump¡rnie¡lo
del presenle contrato, y respedo del cual el fomadol Asegurado podrán ejerdlar los
derechos recorocdos en l¿ Ley y. er partictllar, los de acaeso red,ficaoon y cancelacrón
de dalos, asr como el de revocaoón delconsenümÉrto por lá cesior de sLs dabs y de
oposioón, e¡ los léí¡inos previslos en la me¡cionada Ley y en su nomadva de
des¿mllo. a favés de escf o que podÉ dirigr a l¿ seoe sooál de la Entidad
As€gurador¿. en Madrid, d oc¡ándbno'0.Planta 2'-El Plárlio o via E-Ma
atencior@orpparlnels e!
El ejercicio de los cilados de€chos de acceso, realificació¡, ca¡celación, rcvocación del
conséñlimiento y oposioón flo supondrá conkapreslación de ningún lipo pala el
Tomador/Aseg! rado.
Los dalos personales necesarios para el clmplimie¡to del confato de seglro léidrán
cerác1er obligatono. Er c¿so de rega[va a 'acililar oichos o¿los no seré posible la
celebra¿lón delores¿nte confáto de seouro
MEOIANTE i,A ACEPTACIÓN "EXPRESA DE ESTA CLÁLSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EI\ LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MEI¡CIoNADO FICHERO a olras Enlioades para er cLmplir¡enlo de
ires directarnente relacionaoos con las funciones para los que te.on solicrtáoos. asi
como con ñnes esladislicos y acluariales y. en sL caso. de prevención del frauoe. y que
ouedan ser cedidos a ohas Enüdades Aseouraooras oor Élones oe coaseoum de
ie¿sequro o oe cesiór oe c¿ner¿,lambiér podrán ser ce¿'oos ¿ entÉaoes finánderes los
datos oersonahs esltictamenle necesafÉs a efeclos de Deoo oe oresláciones. Asimrsno.
meo;ailte la aceolaoón exDresa oe esla cláusula. el ToriailorAsiour¿do consiente en ei
tralamienh por'la Entrc¿d Aséquradoc de los datos conte.úos-en el cuesüonario de
salud. que en sL c¿so curphñerte el Tomadofl AsegLraoo pará la conlrátaoon oel
SeguD. asr como de hs qLó evenfualmente pLeda¡ rÑ¿bar# de bs reco¡ocir¡ertos
m&,cos pracüc¿dos al mismo. p¿rá el cLmplirñierlo y desarollo del preserre segurc no
sÉndo objelo de cegÓn a lerceros salvo a enbdades aseguraooras o ¡eásegurador¿s por
ramnes de coasequro, reaseouro o césion de c¿rlora.
oel írismo modo. el Tomador/AseoLrádo aulonza á la Enlidad Aseour¿oorá oaÉ lá
uamilación de cl,ahuier tipo de óí.Lnicacón que ésta crea corvériente ficililarle
telabva a bs contralos suscnlos co¡ está En[dao, ¡ecesanos para er cunpliriento de los
mismos.
o en aqrellos casosen que la Enbdao Asequrador¿ le¡ga un inleres legiümo
16.. REGIMEN OE RECLAIiIACIONES -

El régimen de las rcclámaoonss será el Fevislo en el adiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de jalio, de ordenación, supeMsió¡ y solvencia de las entidades aseguradoEs y
rcasequrddoras y disposicioñes concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Tomadodasequrado y el Béneficiario o los Be¡eficiarios, asi
mmo sls derechohabientes, están facultádos p¿ra fomrular quejas y redañáciones anle
elServicio de Redamacioñes de la Direcdóñ Generalde Seguros y FoMos dé Pensiones
conka la Enüdad fomador/asegumdora sr consideran que ésla realiza práclic¿s abusivas
o lesiona los deredros derivados del conlrato de seguro.
En relación con lo añterior sé advierle que, para É adrnisión y lramilación de queFs o
redamaciones ante el SeMcro de Reclamaciones, será impresdndible acre¡ilar haber
forr¡ulado las quejas o reclamacio¡es preüamenle por escrilo al Servicio de Que¡as y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su c€so con poslefioidad. ál Delensor del
Clienb de la Entidad TomadodaseguÉdorá. o que h¿ya transcwido él pla¿o legálme¡le
estábleodo sir qLe haya sido resuella porla Enld¿d
El Servido de oueias v ReclamaÉiones de CNP PARTNERS. domiciliado en cálle
Ocl'anoiano ño 10. plania 2" El Plártio 28023 Madno tram ará y résolv€rá orantes
quel¿s y feclafráoones le sean formuladás por las personas arleriomerle mercioradas,
en pdnera nsl¿rcia y tr¿s su €so,uciór por drcho depelár¡ento podrá sequirse lá
lramit¿cór arle el Defensor del Clienle de la Erlidao Ton ador,aseqrrradora,
DA.DEFENSoR. SL,oomrciliaoosn dMerqu€sde la Ersereda 2- 6'plarla 28004
Madrid Tfno 913104043 - Fax 913084991 www.da¡efensor.oro. La enüdad
lomador/aseguradora se compromele a preslar la colaboración récesaria en ¡a
rnslrucción del orocedimienlo oe resolución oe las oueias v reclamaciones v a aceotar las
resolucones qle el Defersor oel Chere emit¿ v'qule téngar caraaer vincularie para
CNP PARTNEhS
La presonhcirSn de reclamació¡ ante el Defenso¡ del clienle d€ CNP PARTNERS asi
como su resolucrón, no obstaculiza la plenitud de lulela judicial, el reculso a oho
rÍecanlsnode solLción de cortclos, i, a l¿ proleccón admi¡ishahva.
El Servrco de QreFs y Reclamacofles, ac,lLará er la resoluciór de las quei¿s y

red¿maciores, de aauerdo con lo eslableodo en sL Reqlamerto qLe esl¿rá a drspoaioón
de los Tom¿doy'asegurádos er las oficrras de lá Erlidad áseguraoorá y que les se"a
fá.ililádo en .irállruiÉr r¡omé¡lo

Lea porfavoacon deten¡miento elcontonidods las condicionas do osto documÉ¡to, arto6 do 6u coñfoÍnid¿d y fima.

El presenlo contr¿to se ígo por las CONDICIoNES GENERALES, por les CONDICIONES PARTICULARES y por loÉ ánexos y Apéndices que erÍitá la Enlidad áseguÉdora,
que, en su conjunto, constituyan ol Cont¡ato de Ssguro, car€c¡ondo de valor y efeclo por seperado. Las cláusulas de lás CoNDICIoNES GENERALES son d€sanoll¿iüs y, en
su caso, modilicadaG por e6t¡s CoNoICIONES PARÍICULARES. En cáso de discrcpancie entre lo est¡blecido en las CoNoICIONES GETIERALES y lo p¡ctedo en las
C0NDICIoNES PARTICULARES. prevalecerán ásl¡s sobre ¡quéllas, salvo que diche d¡ic¡epenciá d€rive do páclos cont¡e la ley, la moñl o elordsn público. on cuyo caso so
enterderán nulos de pleno derccho.

ATURALEZA D€L R ESGO CUBIERTo Vida

cnPPARTNERS OE SEGLTROS YREASEGUROS SA C/Oóad6ñd,10 € Práir¡o ?3023 MADRTO IESPAÑA)- f .34S152.3400F
RMd.üádld,ho.¡31rrhr3gs1.s.c3¡d.lLLhdd.süi.dád*ro¡or95hojáí3atuotia1qNrFA26533{5cr¡v.a¡ñváDGSFPc0559<@01
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coNDlcloNES GENERALES

!f, crcrNens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ñoxBRE oE r,a asEcuRAo6RA. c¡¡p panrt¡ER sEGUR@;-n¡lE$¿A¿a

LEGISLACION APLICABLE
Elpreseñle co¡káto de ségurc se enoenrá sometido a la Ley 50/1980, de 8 de oclubre,
oe Co.kálo oe Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenaoon supervisiór y solvercia de l¿s

ertdades ¿sequr¿doras asr cono er Real oedelo '0602015 de ordenaciór
sLperv6ió'y solvencia de lasenldades aseguradoras y disposrcio.es cofcordárles, y §e
reqrra 0oriocorver,do en l¿ Póli¿a y en los rest¿¡tes do€umentos con[¿clL¿les
El'contror oe t¿ ¿ctvioao oe la En oád AseouradoÉ. CNP PARTNERS de Seouros {
Reas€ouros SA (en ¿dela.te CNP PAtrfNERS). mn donlcrlo en Madnd. Ó
oc.ar¡iano. .o 10, conesponde a la Direcoón General de Sequros y Fondos de
Pensones. depe¡dierle delMmigerooe Economia y Conpéülivtd¿d delEst¿oo Espá¡ol.
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidád Asoguradora. E¡lidad rlue, a c¿rnbio de la pir¡¿, aslme la cobelura deldesgo
obieto oe esle cortrah y q¿.anliza el pago de l¿s preslac,ones que mÍespord¿ mn
¿rieolo e las condiclones del ñrismo
Torn;dor del Seouro, PeBon¿ qLe suscnbe el corlrarc de seqLro y asune sus
obhqaoones exceñro las que por su ,ralLrale¿a oeban ser¿sumidas pior elAsequrado.
Asaqurado. Es la persona frsaa soDre l¿ que recae el nesqo En esle c¿so seé el bl-lar
oe i tarieta emiuha oor 8a'clavs Ba.( Plc. SLcursal eit EsD¿aa v aLe debe'á se,
resioenle'en FsDaña téner Lna eoad sLperior o iqual a '8 anos é rrferíor a 65 años en e'
monenlo de @.lralacior de la pólEá y qLe se ercuenüa [¿ba]ardo remuneradafenle
e¡ Esp¿ña oaoo de ¿rta alt¿ er la Seq"ndád Soo¿l MLtual'oed o Monepro o i.strlucór
a¡álooa.
Banefic¡ario. B¿rd¿vs Eank Plc sLcursal en Esoaña mr caráLter rneloc¿ole
cáoital Aseourado. CanlDad estableoda en las Coro,cores PárlioJlares aLe
reDrese¡t¿ elfmrle de E oresláoor oe CNP PARTNERS.
Fállecimienlo: Perdoa ¡e la uoa oebrdamerle acreorlad¿ por cetuncádo réoico de
defunción o ded¿moón de ausencia
hcáDácidád Peñanente Absoluta: La gtüaoón'isica irevecible conslaladá
rédícar¡enE gevoc¿o¿ por c¡"alqL€r causá orqrnao¿ irdepenoÉrlemenle de la
voluntad del Asequrado y oelerninañle de la total ireplih,d del mlsmo para el

^ránleninierh pem¿nerle de toda ¿clividad l¿boral o proresronal y que debe ser
dráonúslrede 0o¡ un médim de l¿ Seouridad Socialo ¿simrl¿do
PRÍMERA. BASES OEL CONTRATd
Los dálos qLe conslar er l¿s Condiciores P¿rticulares y Gene,ales de esla poliza asl
como en sL c¿so. la sor,or-d del seglro y demás decl¿racrones del ronador y
Aseolrado foÍ¡¿n l¿ b¿se de este corlralo de seouro
El fomaoor oel seouro 0oo.¿ reclamar a CNP pARTi\ERS er el olazo de -n mes a
cont¿r desde la entieqa de la po,i¿¿. par¿ que subs¿ne l¿s discrep¿ncr¿s exisÉ.les enfe
éstá v lá Solicitl-d de seo"r0 o las cláLsulas mnvendas. Transcumdo dicho olázo sin
efedaár h reclanaoon sé est¿rá a lo disoueslo er la odliza
SEGUNDA, OBJETO DEL SE6URO,
Mie.lras se encaentre er vrgo, el presenle conlralo el segu,o qrbre el FalleonÉ.to e
lnc¿paooad oermanerle ADsolula po¡ enferneoao o ¿codenle. CNP PARTNERS
liquidará en caso de que se produzca un siniestro cubierlo, el saldo pendiente de pago en
el momento de producirse el sinieslro, co¡ el limite máxir¡o de 15.000 eurcs E¡ el
supuesto de fálleornienlo, si e fecha de liqurdació¡ de l¿ prestacón el saldo pendienle
hlbrérá sido sálisfecho por los hercderos, el ir¡pode d€ la preslación será tEnsferido por
Barc.¿vs B¿nk Plc SrroJrs¿{en Esoaia a los mrsmos
TERCÉRA, CONDICIONES PARA CON]RATAR
Es lá peGona fisica sobre l¿ que recae el riesgo En este caso sérá el ütLlar de la tarjeta
emilda por Barclays Bark Plc Sucurs¿l er Esp¿i¿ y que deberá se, resdente en
EsDa'a lener L¡a edad sLperio. o rqual a 1 I arios e ir ferior a 65 años en el nomenlo de
conlrat¿oó¡ de la pól¡za
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
Quedan excluidosde la cobefura delpresente seguro los siguientes siniestros:
Fallec¡mientol'fl--Foiiuiiidio del asegur¿do ocurido dentro dol primer eño contádo desde l¡

fechá de torná de efecto delcortrato.
2) Si el Fallecimiento se produiere como consecuencia de una erfemcdád

conocida por el Tomador o por el Asequrádo con anterioridad a la celebración
del preseile contato, que no haya sido debidemente declarada a la Enlidad

lñ¿áDáciiled Per¡neñente v Absol'rte:
1l--1as-ÍñGrvencioñesluiiüEicas y trálañienlos ñédicos demand¿dos por el

Asogurado e¡clusivamente por razones estélicas, siempre que no se déban a
secuelas de accidcntos, esi como las lesiones o énleÍ¡edades causadas
voluntariamenle oor el Aseouredo,

2) Las producid¿s cuendo s'l AsÉEurado sú 6ncuenlre bejo la influencia de
álcohol on la sangrc. drcgas tóricas o oÉtupehci6ritss ¡o prcscdtos
ñédicámenh; los que ocorán en ssládo de pertuÉ¡ción menlal,
sonembulismo o en désáfio, luchá o riñá, exceplo ceso prob¿do de leqitiña
defe¡sa; así como los der¡vados de una acfuació¡ delictiva del Asegurado,
declarada judicialñenle.

3) Cualquier enleñedad, dolencia, lesion o est¿do cuando el Aseourado hava
ccibído dieqnost¡co yJo trate¡niento en los 12 mesés anteriores ¿J ¡nicio de-l¿
cobertura de la presente poliza.

a) Lás causadas por tereñolos, erupciones volcánicás, inundaciones, r¿diaciin
nucle¡r o contañinación radiecüva, queras, declarad¿s o no y fenóme¡os de
cáécter leroristá asi corno cualquier otro fenómeno de natuiale¿a sismic¿ o
meteorológica de carácter exkaordinario.

5) Lás derivadas de l¡ parlicipación del Asegurado en carer¿s de vehlculos a
molor y lás que resulten de la prácticá de cualqu¡er deporle probs¡onal y las
ocasionadas por lá conducción de vehiculos a ñotor siel Asegurado no ostá
en oosesión de la aulorizac¡ón administrat¡va coresmndiente -v- en cuálduier
cásb, los derivádos del uso de motoc¡cletas. sea ¿omo conductor o ómo
ocupante. y las acaec¡das durante v¡ajes subma los o do oxploración, asr
como los de aviac¡ón. eraeplo como pásajoros do linoá6 comerciales, y en
genenl lodas aquellas o{ur¡da3 corno consocuoncia do lá pañicip¡cl5n del
Asegurado en todo acto notoriamenle peligroso (sxaapto s¡ ie ralá de salvar
una vira huma¡a|.

Además, se e¡cuentran e¡cl!¡d-os 106 dasgo6 oxtaordinarios cubiedos por el
Consorcio d6 Comparsáción de Soguro6.
OUINTA, PRIMAS
La prina del seq"ro es mensual y su ,mporte será el resull¿do oe eplicar nensualnente
0 21472% sobre el s¡ldo pendienle existenle (rmpLestos y recárqos rñcluioos) exislerte
en l¿ ülllma recl¿ de liq.,id¡oón rersü¿lde la t¿4eE oe crédrlo qúe se r.aya reerl.,áoo

E¡ el supuesto en que los impleslos legalmenle repercutibles, que graván la prima de
seguro aumerler o dif¡inuya¡, la prir¡a se verá aumeñlada o dismi¡uida en la mismá
pf0p0ro0n.

SEXTA. TOMA DE EFECTO
La poli¿a lomará eleclo. Ln¿ !e¿ haya s.oo sLscrila por el Tom¿oor. á p¿rtr de las 2¿
horas de l¿ fec¡a de páoo de recibo de pnma

SÉPTI A, DURACIÓN oEL SEGURo Y DE LAS GARANTiAS
El Seúuro pndrá Lne duÉció¡ mensL¿l con renovácón áLhmátc3 spmore oue !e
encue;fe v,aerte el mntralo oe Bnela de cred,to asociado a este seq,ro No obslanle
se extingirirá el sequD y las cobertuGs cesarán por el Fallecimie¡lo o la lnc¿pacidad
Perma.erle AbsoLla del {segLrado. por cancelacóñ del conlralo de l¡riela de crédilo
asocÉdo a esle seguo o al ñnal,r¿r la mensLal,o¿d del seg"o en la que el AsegLrado
haya cumplido bs 65 años de edád
De acurrdo con lo establec¡do en el aniculo 22 de la Ley de Cofltsato de Seguro las
panes pueden oponerse a la próroga del contrato mediante una notil¡cacióo
ascrita a la ot a parte. ef¿ctuada con un plazo do dos mosas de antic¡pación a la
conclus¡ón del período del seguro 6n cuÉo, cuando la oposic¡ón a la póroga sea
sjercit¿da por la Ent¡dad Aseguradora; o bien con un mes de anlelaa¡ón cuando la
oposhión a la próroga sea e¡ecuhda por e I Tomador/Asegurado
OCTAVA. DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Tomador tiene la facullad de resolver un¡lateralmenle el conlrato conlome a lo
prev¡slo en articulo 83 al de la Ley de Conlrato de Seguro, A tál efecto. debeÉ
d¡rigirse porescdlo a CNP PART ERSo por por teléfono en elnúmero de B¡rclays
Med¡¿dor, operador dc Ban.á Soguros V¡nculado, SAt , 901 010 m3en el pla¡o de
30 días nalurales siguienter a la foaha ér qu¿ le haya sido ontogada la pól¡¿a.
produc¡endo sos .f.ctos do6do .l primer día hábil laborablo on iladrid 6iguicnte a
la rGcepción por parte de CNP PARINERS dovolv¡ándosels al Tomador la p ma
pagádá, Éin repércutkso ningún gaslo n¡ com¡s¡ón adic¡onal.
NOVENA. MOOIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caracleísticas de la póliza no se admiten modifiaáciones del seguro

OECIMA, MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá cons¡deErseque erista agravac¡ón de desgo, cuando se Eodurcan camb¡os
en la profes¡ó¡, rcsrdenc¡a o, en su caso, act¡vidad deporliva que suponga una
situación más peligrosa para la vida o la s¿lud. respecto de las inicialmente
decl¡r¿das por el TomadorAse0urado en el cuestionario facil¡tado por la Ent¡dad
Asegurador¡ para talfn, el cual se obliga ¿ poner en conocimienlo de la Entidad
Aseguradora d¡chas c¡rcunstanc¡as pudiendo ésta ofcctuar, s¡ procede. una nuava
tarifcac¡ón de la prima o rechazo dol ruovo riosgo ostáblsc¡do. En o¡ supuesto de
que se produjese elrechazo da la nuova s¡luacón do riosgo dolAsogurado, esté
dojarfa d6 ost¿r cubierto por láÉ gáránti¡s dsscritas en ol prEsente condicionádo
dándose porf nal¡zado el seguro.
UNDÉCIMA, DOCUMENIACIÓN PARA EL PAGO OE PRESIACIONES
Se precisará la siguienle docume¡tació¡ paÉ el abono de h prestación por
fallec¡miento- Copia legible del DNI/NIE de Aseglrado {anverso y rcverso).' Certificado lileral de oetunción.- Hislorial clinico o Certifcado médim expedido por quién haya asislido al Asegurado

dorde se recúia antecede^les oersorares. oroer fecha de dÉqnósbco. evolucror v
.¿lLr¿lez¿ oe'i¿ erfemedad o accrde¡E oue cáLso el hllec,mienb o, er su caso,
teslimo¡D de las diligencias ludidales o docur¡enláción ácredilaliva si ésle hubiera
sido por accdenle.- Cert'caoo er lido por la erldao b¿nÉria er la qLe se acreoqe el s¿loo peroierle
de ld t¿4el¿ er l¿ fecr'¿ de ocurenoa delsinieslo

fodos los justifcantes documentales habrán de presénbrse deb¡dañerle
legalizados, salvo que h Entidad Asegurador¿ no lo con3idere prec¡so, La Enüdad
Aseguradora se reserv¡ el derecho de solicitar doau entación adicional a l¡
mencionada previamente y de condicionar elpagoefectivo de las prestac¡onos a su
recepc¡ón cuando esta ¡nfonnación ad¡cional fuora procisa a f¡n do: (l)vorificar ol
derecho delBenel¡ciar¡o a perc¡b¡r la prestación y d¿ (ll) dohminar al tralamionto
fisc¡l que la Ent¡dad Aseguradora deb¿ aplic¿r o Ia6 ¿ctu¿aioros qoo éste d6ba
lleva. a cabo con objelo de ercluir cualqu¡or rosponsabilidad do indoh fiscal quo
pud¡er¡ serle de aplicación en su calidadde pagador do la prast¡cióo.
E^ c¿so de Incapacidad Pem¡nente Absoluta por üralo"Ér c¿úsá del Aseguraoo se
p@osafa:
- Copi¿ leg ble de DfJli NIE delasegLr¿do (¿"verso y reve'so).- ResolLciÓr de lrcap¿od¿d ern,lid¿ por la Sequroad Soci¿ . onq¿rismo corpetenle- !istoial clirico o Certificado medi(o exped'do por qutén haya ásrstdo alAseqL?do

donde se reco,a ¿ntecede¡les pelsorales. orcen. lecl.á de dtaq.osüm evoluctór y
ralLr¿le¿a de a erfemedad o ¿cciderle que c¿usó la rnvalider o en s" caso
leslinor'o de las drlqercias udio¿les o oocLmenlacior acredilabva sr este ¡Lbrera
sido por accide¡le- Ceniñc¿do emruoo Dor la erbdao oáncaG en ra oue se acredite elsaloo oe¡orenle
Oe l¿ larlela en la le¡ha de oclrenoa oelsrnreslro

Tooos los tustñc¿nles oocunerláles l-abran de Deserl¿rse deDid¿nente legalizados
salvo que lá Er üdao Asequreoora'o lo considpre precrso
Comprobaoón de l¿ lnc¿pacidad
Se e'ecfu¿c de mLluo ¿cuerdo enlre la Entrcad AseoLGdora v el Aseouraoo o en sL
defeclo. con los Bere',cianos. De -o a,car¿arse ¿cuedo entre lat o¿nes:ést¿s ¿ cuero¿n
sorere'se al proceormenlo de conproba(ió- Deidal establecido e. el al,cllo 38 oe la
LeV delConlralo de SeqLrro.
Lá Entidad Asequ6dora se reserva el derccho de solicitar documontáción adicional
a la ñencionada previamente y de condicionar o¡ páoo efectivo de las prestaciones
a su rccepción cuando esta ¡nlomaaión adicional luere precisa a fin dé: lllverif¡car
el derecho del Benef¡ciario a porcibir la prest¡ción y de {ll) determ¡nar el
katam¡ento llscal que la Ent¡dad Arogurádora deba aplicár o lái áctuar¡ones que
ésta deba lleyar a cabo con objeto dc excluir cualquier respons¿bil¡dad de indóle
f¡scalque pud¡era se¿e da aplicáción en su calidad de pagadbrde la prestación.
DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
El plazo oe prescipc,ó. de los derecl'os qLe se oenven oel preserle corlr¿lo será oe
circo ¿ños cJnlados a p¿ftrdeloiá en q"e pudiero¡ erercrlarse
OECIMOTERCERA, TRIEUf OS
Los impleslos y recargos que se deban por razón de esle co¡tralo lnbularán co¡lome a
la legislación ügenle en cada momenlo siondo porclenh del TomadolAsegurado o
de los Benefichrios según proceda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NóMERE 2so2r IATURALE¿A DEL RIESGOCUBIaRTo üda

A los efectos de lo d¡spuesto on los altículos 122 y '124 del Reqlemento de ordenacion, Superyis¡ón y §olvencia de l¿s Ent¡dádes Asequradoras, aorcbado oor Real Decreto

a oeno á conoaer á ros rofñ¡do asegurados,

EL TOIIIADOR¡ASEGURADO CNP PARTXERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

4 NATURALEZ oELR ES@ CUBIERTO No!d¿

. S¡ el Desemoleo se oroduce desoués de oue el Aseourado háva elc.nrádo le
edad legal Ae jubilác¡ón con dspe.to a la activitád que tfevaba a cabo,
reuniendo lodos los requ¡s¡tos legales neaosadoi pára accedar a la pensión de
jubilac¡ón. Se as¡m¡la a d¡ch. situación laiubilación ¡nt¡c¡pada.. La exl¡nc¡ón del contrato hborel como aonsecuenciá dé la ore¡ub¡leción del
Asegurádo. 56 entenderá por preiubilación aquells qu€ se pridute cuando la
indamni¿ac¡ón por despido consista en una renl¿! lempoaal pasadGrá en el
mor¡enlo del desp¡do hasla la fcaha en la qua el febá¡ador iccedá a la
jub¡lac¡ón

Para las garantias de lncapacid¿d Tempor¿ly Hospital¡zación:
No lienen la cons,deraoón de lnc¡paod¿d Temporal ni Hosprl¿hlaoon y,
@nsecuenleme¡le, no se pagara preslacion ¿lguna por aqlellos srnreslros qLe resulten o
sean mnsecuencia de las siairienbs situaciones. Los periodos de descanso voluntario y obligatodo quo procádán por

n¡atern¡dad o palemidad,
. oolores de espalda, sálvo qu6 existan evidencias obietiyadas por esfud¡os

médicos complemánterios {radiologías, gammagraf¡as, escáneres, T.A,C., etc.l
I que supongán la er¡stoncia de una lesión caüsante ds la lncapác¡dad
Temporal o de la Hospitali!¡c¡ón,. Cefaleas y enfemedades mentalos o no ioses, eún cuendo eristan evidenc¡as
médicas.. Los grodúcidos como consecuéncie de tenlátiva de su¡cidio del aseourado
ldur¡nta €l primer año de viqsncia (hl segurol o Enfermedades, les¡ónes y
complicaciones causádas directa o ¡nd¡rectameote por volúntad del
Asegurado, o derúadai de la real¡¿ac¡ón da actos notoriamenle temeE os quo
entr¿ñen gravo riasgo pare la ielud.. Las produc¡des cuándo el Asegúrado se encuentrc bai) la influenciá del
alcohol. drogás tóxicar o e6tupefac¡entes no prescrrtos méd¡c¿mentei bs que
ocurran en caso de pertuóación mental, sor¡ambulismo o en desafio. lucha o
íña, crcepto caso probado da logitiña dofsnsa; asicor¡o los derivados de una
ácfu ación dolicliva dal As6gur¿do, declárada iudic¡álmenle.. Cualqu¡er enfemedad, dolancia, lesión o estado (o lás enfe¡medadei que se
dedven de éslos) de las qua e¡Asegurado tuv¡eB conoc¡mienlo en el monenlo
de la firma del presente contmto y que no haya s¡do dobidamonto doclar¿da al
Asegurador.. Los siniestros dsñvadoB da aclo6 de guerá. de terorismo y de caécbr
polil¡co y/o miliütr.. Los sinicsuos producidos por reacción/radiac¡ón nuclear o contaminac¡ón
ladráctfla.. Téremotos, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otros hnóñenos de
naturaleza sism¡ca o meEorológiaa de cáráctcr ortraordinar¡o y lod¡B aquallaB
que dedven do Bituac¡oncs calif¡cadas por ol Gobiorno do la l{ación como de
''cátáqtrdf." a ".áláñidád ñáci.ñ,|'

Pere todas las garantías
Asrnis.no el Beneñoaro no leldra derecho a. cobro de las prest¿c'ones por Desenpleo
l"capagd¿d femDoral ! Hosoilalizacion s: la contingenoa se produce. o se de¡va o es
mnseo.lenoa drecta o rndtfectiá de. Las consocugnc¡a6 da oú6rtás o de ollás circunstáncies erkaordina as v

aquéllos otros supuestoi que tengan la consk er¿ción de fueR¡ írayor dá
acusrdo con lo orEvi6to en el ertículo 1.105 del Códioo Ciyil.. Confliclos ¿Ínidos aunque no haya precedido decfaración ofic¡al de guerr¿ o
los dedvados de hechos de caráclar politico o social o actos dg t6ro smo.. La acc¡ón d¡recta o ¡nd¡reab de aeacclin o radiaciin nucloar o aont¡minación
radioactive.. lorremotos, erupciones volcánicas, inundácioncs y otros lerómenos de
nafurale¿¡ sismica o mcteorclóoica de cárácter exbaord¡nario v todas aouellas
que deriven do situác¡ones c¿lihc¿das por el Gobierno de la Ñación coino de
"caGstrofe" o "cal¿m¡dad nacional".. Los de vados de riecgos oxtraordinados cub¡ertos por al Comorcio ds
Compan6¿ción da Soguros.

lncornpatibilidad de qarentias
Las coberturas de oesempleo, por un lado, lncapac¡dad Tamporal y Hospit¡liz¿ción,
por otro, son alternat¡vas o ercluyentes. por tanlo cuando un Tomadodfuogurado
esté cubiedo por Desempleo no podrá estar cub¡arto por lncapacidad fomporál u
Hospital¡zación y vicovorsa.
Las coboduras da lncápacidád Temporal y Hospiteli!áciin son incompálib¡es entre
sí, on ol caso dÉ qua ámbá6 ocuran simultáneamente: L¡ lncapacidad femporal se
emoezará a corhoutar desde el momonlo en oue se or¡o¡nó la baia. oor mriodo
coñpleto de 30 diás ñaturales (s¡n pertu¡c¡o de ló eslablecirlo respeclo al periodo de
carenci¡). pero se descontará la parte ya abonada de la coberlura de hosp¡tal¡zación.
Para aquellos trab¿l¿dores que se enclenlran cuberlos por la qarantiá de desen9¡eo
además debe¿ lenerse en cuenh losroL.enle. S se prodljese una enfen¡edail comün. duranle el periodo en el qLe er ¿segLrddo

se enolnlrase perobrendo la presláoón por desenpleo el asegLrado tendra
deecho á co'linuar cobrando la preslación por desempleo a"nque se en@entre en
sit-¿cion de incap¿cid¿d Tenporal con l¿s limitaoones eslableodas en la presenle
0o tza. S, se e"contráse coD.ando l¿ prellaoón por hc¿pacrOad Temporal y se prcdulesc
u¡ desp.do que diese derecho al mbro de l¿ preslaoon púr desenpleo seqún lo
eslábÉcúo en la oresénle poh2a elasegLrado lendd derecio a mbrár la prestacron
por desempleo7, PERIODOS DE CARENCIAS

C¡rencia lnici¡l
PaÉ la garanli¿ de oesempleo se establcce un pedodo de carenc¡a ¡nicialde 60 dias
nafuralos. a computar a part¡r de l¿ feaha de electo del seguro A eleclos de conprobar
qLe e. el nonento der aGeo-rienlo del srnresro há tanscumdo el per,odo de carenoa
rnlcial se enle¡derá qLe la srlLacion de desemp.eo se produce en la ¡e$a en que se
prodLrc¿ a e,lncron o suspe.són de la relaoon laborál por las c€Lsas señ¿l¡das en esla
pohra y asi lo sFñále e lsttr,lo ¡¡aciona de Empleo
Para la gara.lE de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de carenc¡¿ in¡c¡al
do 30 diai mlürales, ¿ conpuEr a parlir de la fecha de efecto del sequrc. A e?ctos de
comp.oba'que en el f¡o.nen6 delaúeom.enlo del §rnreslfo há lranscu-fdo el pefrodo de
c¿renca rnrLál se enlenderá qLe la srluáoó¡ de lncápácidad lemporal se pmduce en h
fecl'¿ en l¿ qLe se delerFrna la bap por los fácLllalvos de la SeqLndád Social. MutLa o
l-slitLcon ¿nalog¿ o nedrco o ¡acul(álrvo aLlorr¿do y asi lo rahfq-en los servoos r'édicos
del¿segLr¿dor: no se exgirá pe'iodo de careñcia p¿€ elsLpueslo de rncapacidad tenporal
c¿usada 0or accrdente.

aa, t0h?907 PPI

Par¿ 'a garañlrá por Hospit¿lizaciót so ost¡bloco un periodo de cárenc¡a in¡cial de l5
dias naturalas, a comoLbr a oarlir de la lechá de ehcto del scor-m A cfe.rns de
comprob¿r qLe en el momenlo c,e¡ ¿caecinrento del s,ñrestro ha l¡anicurido el periooo
de c¿rencÉ nEal, Se enlendera que la siluación de Hosprlalizaajón se prodLco e. el
/nomento de mgreso en un centro hospit¿lario de acuefdo con las dBñntooñes
esleblecidas en la presenle póli?a No se e¡igÍa periodo de L¿renoa para et sLpLesto de
hospdal,¿acrón causada por accidenle

Carencia ente dos s¡niestros
En caso de produc¡rse s¡luac¡onas d0 Desempleo subsiqu¡entes a una s¡lusción
anterior do Dossmploo que dio lugar al pago de la presÉc¡ón por parlo de esta
polizá. se procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ al ToÍrado/AÉagurado he
eslado v¡nculado de forma acüva a un¿ nuevá relec¡ón láborál corÍo trábáiádor oor
cuenta ajena y con un conlreto ¡ndefinido por un rer¡odo rhinirho de'180 dias
naturales ¡n¡nta[uñpftjo6 y háya superado el período de prueba astabl€c¡do
corespondiente a su nueva relación laboral s¡empre qua d¡cho contato tonoa una
duraciór igual o superior a t3 horas a la soñaña. Entaso contrario no se [agará
cant¡dad alguna.
En caso do producirsé lncepacidades Temporales u hosp¡tal¡zacloneg
subsiguienirs á una antorior lncápacidad Tempor¿l u hosp¡taliz¿ción que d¡o lugar
a prostác¡ón por parle de esla pólizá. la asegurador¡ procederá nuevamente al
pago de presláciones kanscurridos 160 dias, ¡ni enumpido3 desdo ol f¡n da la
últ¡me incapacid¡d temporal o altn hospitalar¡a si se tata de la misma c¡ú3a de
incapac¡dad o ingreso en cenbo hospitalario o 30 dias, siso trah do uná cause
disl¡nta. No se erigirá psiodo do cároncia para ol supuasto do lncapacidad
Temporal u Hospitalización por acc¡danto.
8. OURACIÓN DEL CONTRATO
La duraoon dol conlráh dé ssguro cend¡á delemrnada en las Condiciones Partcr"lares
de la Póli¿a. salvo que co4cuÍa ¿lquno de los suF,estos previslos en la póliza de
cánceláoon anbopádá del seguro -
Sin penLEio del Dána'o ¿,rlenor, el seoLro €ndrá una duracjón mensLal renov¿ble
automálicámenle y lomará e¡eclo en el momenlo e^ el que el d,enle haga usa del sáldo
dispueso de l¿ lá,lela .El seguro podr¿ renovarse mrenüas esle vrgenleál conkalo de ,a
tariela sobre la qle s€ basa el sequro
Elsequro deiará de tener ehclo:

a) La feúa en qLe ra brjeta vrncLlada a esla pólrz¿ de seguro lemrne por cLalqu,er
c¡usa,

b) La feóa en la .r.ral el Tomador/Asegurado alcánce lá edad de 65 áños.
cl Lá fech¿ c,e fallecimrento o de dedaÉoón derestado de hcaoecided Pemenenle' 

Absoluta del Tomádor/Aseourado en ar¿loulere de sus or¿doa
d) La 'echá de €cepcón po_r parte del AsegLr¡dor de úrta cert'icada o lla¡ada

telefonrc¿ del¿seour¡do maniieslando su deosion de rescisón del seouro
e) Asimis¡lo. l¿ cob'erlura le¡mrn¿rá en la fecha en la qLe er Aseg;rador hay€

pagado el n¿r¡ero maímo de Preslaoones conseculiv¿s o altemas por

lncaoacidad renporal. Desempléo u hosprlallzacróñ que se han fjado 6n esl¿
póliza.

S, INDISPUTABILIDAO
El presenle confato de Segurc sera rndrspr,láble Lna ve¿ haya lranscLmdo el pla¿o de un
año desde lá coltráGoon de la pol,za salvo plazo más bré\,e corvenrdo por Cono,oón
Patucular, á aontárdesde la feúa de su pe¡lecqón.
L¿ indispuEbrlidad preMst¿ en el punrc anhnor no terdrá luqar en el c¿so de exrslir
¿c1uaoón do,osa delTomador delSegLrco delAseqLÉdo. Se e¡cephia de esh noma l¿
declaraoón nexacla relabva a la edad delAseqLrado
10, PAGO DE LA PRIIíA
101 La prima dol s€guro es mensual y su impole será el resulkdo de aplicar

mensualmente 0,51032% sobre el saldo pendienie exrslente (impuestos y
recargos incluidos) exrslenle en la ülliña fecha de liquidación mensual de la
laiélá de crédito qLre se haya reali¿ado Eñ el supueslo en que los impuestos,
legalrnenle reperc.rrlibles, que gravan la prima cle sog!rc aum€0téñ o disminlyan,
la pdma se verá alrmentada o dismiñuida en la misma proporción.
El Tomador del seguro está obligado al pago de la primem pnnE o de la prima
única, en el momento de la firma delconlrab, a no serqle se disponga oÍa cosa
en las Condiciones Particllates. Las sucesivas primas se debedn hacer efecbvas
en los cor¡espondienles venomienlos

10 2 En el caso de oue la Pólza no deb¿ enlrar ,nmedEbmente eñ voor el Tomador
del sequo o elAsegurado podran demorar el paqo de la prima r-sta que aquella
deba tomar efeclo.

10.3. Sien las Condic¡ones Pañiorlares no se debrmina n¡ngún lugar pára el pago de la
prima, se entendeé qle éste ha de hacerse en el domicilio del Tomador del
se0uf0.

10.4 Sr-por cupa del lonador del s€quro la pnmera prim¿ no h¿ srdo pagada. o la
priTa únic¿ no lo ha sido a su vencimiefllo. la Entidad Asegurador¿ ene derecho
a resolve'el @nlralo o a e¡qir el pago de l¿ pnmá debrd¿ e¡ vi¿ eleoliv¿ con
base en la Pó[¿a. S¿lvo paclo en confarÉ. s'la pnm¿ no h¿ sido paqadá anbs de
qLe se produzca el snÉslro lá Eñtrdad Aseguradora quedará lberada d6 s"
obliqaoón

10.5 En cáso de falla de pago de una de las p.im¿s srquientes. l¿ coberlur¿ de la
Enldád AsmLr¿dora Lene der6cho a rcsoll€l el contalo o a e¡qÍ €l paqo de lá
pnmá debdáen viá eiecubva con base en la Póh¿á Sálvo pacto dn corihaiio $ lá
pama no ha srdo pagada ánles de que se p.odurca el srnrestro la Eñhdad
As€qLradora quedara libe¡ada de sL obhqacion

106. En cu¿lquier caso. l¿ Entrdad Asegumdora. q,ando eicoñlmto esté en sLspenso.
solo podra exiqirelpaqo de la prima delperiodo en curso.

10.7. Si el c¡ntato no hubiere sido res!¿lto o exlinouido mnfome ¿ los números
anlenoGs, la cobertura vuelve a lener efeclo a as veinticlalro horas del dia e¡
que el Tomador del segLro pago s! pnma.

r1. AcRAvacróN DEL RrEsco
11 I El Tomádor del seourc o e¡ sL cáso elAseourádo debem ddrante el o"rso del

conlralo mmunic¿; a la Ertdád AiegL¡ádoá. tañ pronlo coño le sea posble
lod¿s las o.cunst¿ncias qLe segun el o,eslionario qLe le ha sido sorelido po' lá
Entidad Aseg!radora anles de la condusión delcont'alo agraven el nesgo y sean
de bl naluraleza que si hubieran sido conoc¡das por ésla en el momento de la
peleccion del conlralo no lo habÍa cel€brado o lo hábria co"duido en
mndlcon€s mas grávosas.
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DEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURADORA:CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS,
S.A,, irscnta er el Reqislro de Erldádes Aseguradoras po( orden Mnisleriel de
13 de Septiembre de 1978 cor el numero C-559 con dorncho sooel en c)
ochandi¿no no '0, Planl¿ 2' El Planlío - 28023 Medrid, es quen asume lá
coDerfura de los nesgos obielo de esle corlralo y garártza el pago de las
orestaciones oue conesoondan con ateolo a lascondroor"es delmrsmo
EI CONITOI dE Iá AdiV'O¿iJ dE CNP PARiNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS
S.A mresDonde al l\,linslerio de Economia del Esládo Español. ¿ lravés de la

Dremón Generalde Seouros v Fondos de Pensones.
ASEGURADOT Es la peirsona'isica sobre la que recáe elnesgo. Eñ esle c€so
s¿rá el lrtular de la lanet¿ emlida por Bardals Bank Plc, Sucurs¡l en Esp¿ña y
que deberá s€r residenle e¡ Esp¿ña, tener una edad supenor o igual a '8 años e
rñ'erior a 65 años er el nome¡lo de cofllrataciór' de la poliza, ¡o padecer ningu¡¿
entmedad sr¿ve en@rlrarse en buer eslado de salud y eslar lrabajando
,emuneradame¡le en Esp¿ña dado de a[a en la Segundad Social, Mufu¿lidad. o
MonteDo o instiluoón analoca
To¡IADOR DEL SEGUR0: Persona'isica que suscribe elpresente conlralo cor'
elAs¿ourador v s¿lisface l¿s Drimas
t{ED|ÁOOR: Éersona Fisica'o Juridic¿ QUe realiza lss acliudades de mediacior
entre los lomadores de los seguros y las enlidades aseguradoras @ísistenles er
l¿ prese¡lacrór, propuesla, realizaciofl de habaios prevos a la celebra(ión de ur
coirtralo de seouio ó de celebración de eslos cbnbalos asi como la a$slenoa er
É oestón v ere-cucón de didros con tratos en oartorlar en caso de sinlesfo
8ÉNEFrcfA(lo: Earclays Bank Plc, suc1]rsalbn España mn c¿rácler inevocable
PoLIZA: Se denomi¡a poliz¿ alconjurto de dodrne¡los en que se.ecogp¡ los
d¿tos y oactos delConlrato de Sequro
En concrelo, la presenle Póliz¿ se comfDne de'
L¿s Cond(iones Generales y Parliculares delCortralo de SegJm, que regular los
derechos y deberes de las p¿rles con relación al r¿cim¡erlo. vida y elinciór del
@¡lralo y a los diversos amnleqmienlos y srluaciones que pueder produc¡rse en
drch¿s etap¿sy el alcarce de las gar¿ntias cubÉrlás para los respeclivos nesgos
que ¿sume la u0mpanra Asegufao0fa
t1 l¿s condic,ores partqllares se recoqerá' los datos propios e rndrviduales del
asequrado, y l¿s cláusulas que por lolurlád de lás parles complelen o mod lquen
las Condiciores Gererales er los térmrnos que seár pem rdos por l¿ Ley. asi
@mo la rnfomaoón reces€na para su celebGclón
Posbriomente y en caso de modúcaoón de la póli?¿ los cambos se reflelarán
medEnte súplementos a la po¡¡á numerados conelatNamerle, qlañbs ,/eces
sea necesark)_odos 

estos documeros forman pade de l¿ polEa, los oJales, en su coniu¡.lo,
co¡sbtuyer el Corlrah de Sequro. careccndo de valor y efech por separado. En
caso de discrepanoa prevalecerá lo paclado en las Condrones Paftculares
sobre loestáblecrdo e¡ las Cofldioones Genereles

l,2l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el impone que. de acuerdo ¿ lo
est¿blecdo en las CondEones Pañorlares. el AseQur¿dor se @r¡promete a
Daoá r ¿l Senencrario alacaecjmrenb de l¿smnbngercÉs preMslas er la mÉma.2. LE"GrsLAcróNAPLrcaBLE.

El presente conUálo de sequro se ecorenlre sometdo a iá Ley 50/1980, de I oe Ocfubre.
de Conlralo de Seouro. la Lev 20/2015 de ordenación suDefMs,óñ v sor,/encra de las
enLdades aselu,aÚoras y rdasequradoras. al Rear Decieto 106012015. de 20 de
Novrembre de orden¿oon, supervisrón y solvencra de las enldades aseluradocs y
reaseguradoras y dÉpo$crones concordanbs y se regrrá por lo conr,€ndo er b Poliz¿ y
e¡ bs reslanles doqrmeotos cürh&ilales.
3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el Dreserle mnlr€lo de seoum la mmD¿ñr¿ de seouro se oblEa al oaoo de de la
presraciór qaranb¿ada a bs Érelicianos de$gnados-er las cordoorés ¡ertrculeres
DaÉ elcasode ocuJrenoa de los nesqos cubierlos4, PERFECCION Y TOMA OE EFECTO DEL CONTRATO
El Cortrato se pedecoona [or el consenhmiento de Ias partes, que se nanrllesl¿ por la
sus{ripción de la Póliza L¿ cobertrra corlralada y sus modílcaoones o adioo¡es no
lomarár efecto mienlras ¡o haya sido s¿tisredo el primer recibo de pnma s¿¡vo paclo en
corlrano eslableqdo en las Cofl diciones Pafl iculares.
ias obligaciones de la Fnlidad Aseguradora comenzarán ¿ las cero r'o.as deldú en que
hayan sido cumplime¡lados ambos requisilos
El seguro será nulo si en elmomenb de su conclusion ro exisle el riesgo o ha ocünido el
srnÉíro
5. GARANTiaSCUBIERTAS.
De acuerdo cor' lo eslabl€odo en el mndicionado de la póliz¿ la suma as€gurad¿ s€
abonará ¡l -omador/Aseaurado cor el limile máxirno de 10 Dalos consecubvos o l8
paqos allenos en lolalpaia tod¿ la vigercE delselurc, siempré q-r./e haya lra.scumdo el
periodo de care¡cia expresado en l¿s Condioones Padculares y se produica por
álgunadelassiquÉntesc¡rcunsla¡c¡as:
5.1. oesempleo
Sóo eslaran cub€rlos fenle al riesoo de DesemDleo los TomadoregAseoLrrados oue er
e momento de Dioduorse el srniesüo sean trabáradores oor cuenta ¿ieñ¿ con co¡tralo
rrdehrdo y con üna lomada l¿bor¿l qualo superioi ¿ '3 l'óms senaralés. que:. Hast¿ el momenlo de inruri¡ en la siluación de Desempleo que dé ugar al paqo de

l¿ preslacior, huD€r¿n te¡do un¿ Relaoon L¿bora, ñrrlerumpida ¿on el mismo
empleador de almenos seis mes€s de durac¡ór' co' contrato laboral ir del¡rdo

l{o lendá la considerac¡ón de contrato indelln¡do a efeclos de la presente póliza la
concalenación de varios contr¿tos temporales ode duración delemioad¡.
Los luncionar¡os públicos no est¡n cubierlos flor l¡ garantia de desempleo en la
presente póliz¡.
5.2. lncápácidadTemporál
Estaran cubÉrtos lrente al riesqo de hcapácdad Tenpor¿l bs fomadores/Aselurados
que se¿n tabaiadores por cuenla propra, funclonanos publrcos o po, cuenla aiéra con
independencia de la relacjór laboral sBmpre que el accderle o lá erfermedad qJe den
lugara la referida incapacidad lergan su onger u ocuran co¡ poslenondad a la Fecha de
Efedo y sin perjuoo de lo establecdo respeclo al penodo de c¿rencra
5.3. Hospilalización
Eslarán cuDErtos frenle at nssgo de HosprGl¿aciór los ro.nadoregAsequraoos que sean
trabajado.es por rrenta própia, funáo"anos pübhcos o por cu"enta ald^a mn
independercE de ¡a relaoón laboral rqualmenle est¿ár cLbrerlos pol r¿ qáranlra de
hospit¿lizaoón los -omadorelAsegurados que er el mo¡nerlo del siniestro ro
desempeñe. un¿ acbvdad pofes¡oral remunerad¿ Todos los lrabeBdores mencDrados
en el pánato a¡lerior para ¿cceder a la cotEnura de l"osrrtahzaoón deberán estar
inqres¿dos óJranle ur Denodo minimo oe 7 dras mnsecutivos V complelos er un cenf!
hospilálano, $emtre que el acqderle o l¿ en'emedad que origii.en dial'a hospiralEacó.,
terga^ su origen u ocurTan con posterioridad a l¿ fecha de elecio del seguo y sin
penurc'o de lo estableodo rEspeclo eiDeñodo de ca€rcia6. EXCLUS|oIES.
Para la gaÉítia d¿ Dosompleo:
No se @nsdererá que esle en Desempleo a, Tomaoor/Asegurado que se enNertre en
flalquiera de las siquienles sluacones:. Cuando c¿so voluntarhmenle en el habajo, salvo por las causas previstas

en los anicu1o3 O,41 y $ dál E6látulo ddlos Trábáiadores.. Cuaodo hay¿ sldo dospedido y no recleme en tie¡irpo y forma oportunos
contra la decisión emptEsarial; sálvo por orlinción del ¿ontr¡to o desp¡do
b¿sado en las c¿usa obhlivás previstás en el arliculo 52 del Estátuto de
los T¡aba¡adoaes.. Cu¿ndo. de{larado ¡mprocedenla o nulo el dospido por Sentencie fiÍne y
comun¡cada por el empleador la lecha dÉ ro¡ncorporec¡ón al trábájo, no sé
ejer¿a lalderecho por parte delA3egurado o ro so hágá uso. en su ceso, de
l¡s ácciones prev¡stas en Ia legblaa¡ón vhenta.. Cuando no haya solicrtado el reingrcso al pu6sto do tr¡bajo en el cáso en
que la opc¡ón entre ¡ndemnirác¡ón y reádm¡sión corespondierá al
trabajador. o se eEluviera en exced¿ncia y vencierá el perhdo fijado por la
mlsma.. Cu¡ndo su c¡nbalo se extinga por jubilac¡ón del empresario empleador
ind iv¡dual del Asegurado,. Cuando su conlralo se ext¡nga pords6p¡do dealaredo procedente.. Los kabaiadores fjos de carácler d¡sconliñuo en los periodos en que
c¡rezcan de ocupación efecliva.. Si se produce cualquier giluación de Desgmpleo denho del Periodo de
ueÉncra.

lgualmenle se encontErán erclu¡dos si inmedlatamsnte enles de la lecha de ¡nic¡o
del Desempleo, el Asequrado:. lio he tenido re[ac¡ón l¡boralduranto un pedodo continuadode, almenos,6

meses.. Há eslado yinculado por una relaclón laborel en lá que el despido es una
caracteristica regular o rccunoole o én caso de que elAsequr.do co¡oc¡eta
o debiera @noaer su piso ¡nmcdlato a la s¡tueción de Desémpleo.. Si su ¡elac¡ón laboral lo fuora con una emoresá Drooiedad de su ámbito
lemiliar hasla el segundo grado de consángüinidad o áfinidad, asi como en
los c¿sos en que el Aseoufádo o un fámiliar suvo hasta el seoundo orado
de consanguinld¿d o afin'idad fuora Adm¡niBtradór de la emores-¡.. Cuando elAsegundo fuoñ rocio de lá sociedad empleadoi¿ aon preséncia
o rcp¡esenl¡cpn d¡recta en los órganos de ¡dministración de la &iciedad,. Si el Asegurado rechaza uo poesto de babajo altemativo ofrecido por Él
mr6mo u otso empresano aconfe coo s0 formáción, experienc¡a y logar de
res¡denc¡a.

1.3.

1.1.

5.
6.

1.7. PRli¡lA. Es elprecio delseguro.
1.8. RECIBO DE PRIMA: Esel doormenh justfc¿tvo del paqo del sequro doroe

ñgura el mporte resulE.le de l¿ pnma. y que.c'lurá io6 recaeos e impueslos
leoálmente reDerüübles

1.9. FECHA DE EFEcTor Es la Iecha en la oue entra en vioor elseouro de adrerdo
mn lo esláDecido en,as Conddores PallCulares.

1.10. ACCIDENTE: Lesón corporal denvada de ura causa subrla, ,/iolenta. elema y

aje"a a i! ,nlenooraldad del asegurado, ac¿eoda durante la vigeno¿ de la
Póhzá.

1.t 1. ENFERITEoAD: 
_odá 

alleraoón de la salud onqrnada por une cJusa difercnle de
un accrdenle. que deba dar lugar a corsulta o deba ser diagnostic¿da o k¿tada
Dor un mÉdrco aulonzado leoelmente a oráclraár sll ecbvldád omfesional

1.t2. IRABAJAOOR POR CUEt¡lA AJEIIA: la persona lisca Que s€ obliaa a prestar
su u¿bajo. en deperde¡cia de ur empleador en b¿se a un conlrab de trabap a
cambio de una.enrneració¡. de acuerdo a la leoislaoón laboral espaiola
vigenle, que se encuentre dado de alt¿ en el régimen conespondienle de la
segJridad social yqüe no sea tnoonarDpúblim

1.13. TRABAJA0OR ÉOR CUENTA PROPIq O AUToNOIiIO: La persora f;sica QUe
deserolla un¿ ecb!¡dad profe$onal rernuneráde no dependÉnle y que se
ercuentra dado de alla en el Réormen Esoeoal de 

_rabaÉdores 
Auló¡omos de la

Sequndad SocÉl llu0ra. Monteóio o rrstrfuoón analoqa '
1.14. FU¡¡CIONARIO PÚBLICO La peGona'lsrc¿ que sd ob{€a a prest¿r su propro

lrabajo p¿? cualqJÉr orqanrsmo o eole Eslalal Aulorómco, Provrqal o Local
báro un confálo de trábao sometdo al Erahrto de la Funcion Pubh.i

1.15. DÉSEMPLEO Srtuaoo¡'en que se enüre¡tran qu€nes pudie¡do y quenerdo
lrabajar remuneradamente por cuerla apM pierd¿n su empleo y sear privados
de su salano por causa drslinta de su vduntad y por aquelhs causas
mntemDladasen las Condiciones P¿rliculares de l¿ ores¿nte mhze

1.16. llicAPaC|OAD TEMPORAL: Allefaoof temporal ¿el esudo de salud det
Asequrado constalad¿ médicamente. debida a un accdente o erfemeded de bs
orbiérlos por esla póliza y determir¿nte de la tohl ineplrtud del asegurado pare el
ejerocio de su actvid¿d profesiona I de 'om¿ no permane¡'le.

f.17. PERIoDO 0E CARENCIA Periodo de riempo comDuhdo en oias o meses
transcunidos a parit de l¿ Fec¡¿ de Etclo del Seguro. o. en su caso, erue oos
sinieshos dJranle el tual el mnlralo de seouro no desplieqa efeclos, es decir, er
elpresenle contralo de seguro ro cubre mnlinqenci¿s duGnte didlo penodo

1.18 RELACION LABoRAL: la relacdn Jurídica exislerte entre un Trabajador por
clenta áPn¿ y sufmpleadof.

1.19 HOSPIIALIZACION: lnternamenlo e" Cenho Hospit¿lario, Cerlro Sanihrio o
Clinica co¡10 consecuencia de enlerñedad o acqdenle

t.m CENTRO HoSPITALARIo, CEt{fRo SANITARIO O CLINICA: se enrende oor
lales ¿quellos estáblecrmentos legalmenle aulorizados p¿ra ellralamienlo médl¡
de enfemedades o leslones corpor¿les, provEtos de medDs para etcfuar
draorósLcos e rleruercones ourrurorcas v de seMcios médims y de enfemÉria
ouñrb tas 24 l'oras det dia. Los trábmÉnhs que en d,cto estábbcimiento se
ofrezc¿r, deber ser presbdos por personal médico lrfulado
l{o se considera,án cenlros hospltál¡doB, §anit¡rios ni cl¡nicas, a electos del
s¿guro, las ro6¡d.nci¡s, esilos, cenkos de dia balnearios, cas¿s o clin¡caÉ
de convalecenc¡a, ¡nst¿lac¡onas espscialmenle dedrcadás al inbmamiento
y/o tratamhnto do drogediclos, alcohóticos, neuróticos o enfe nos
manlales, o a la apl¡aáclón dá nÉtodos de ¡delqa¡am¡enlo, refoso.
reiuvenec¡mlsnlo. tebmienlo estÉlicos, lennales. masajes o t¡at¿m¡¿nto6
s¡m¡laras,
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11.2. En caso de que du€ñte la Wencia de la Póliza le tuese comunicádo a la Entidad
Aseguradora un¿ agEvacrón del desgo. ésla puede proponer uñá nodificaoón del
contralo en un Dlazo de dos meses a conlar desde el día en oue la aorevación te
haya sido dedarádá. En lal caso el Tom¿dor del sequro dtsporie dg quince dias, a
conla. desde l¿ recepción de est¿ pmposc¡ón, paia aceptata o redt¿zarla En
c¿so de r6chazo. o de silencio por parle del Tomado.. la E¡lidad As€quradora
prede, kanscunido daho plazo, rescindir el conlrato provta adverLnoa at
Tomador del segurc. dándolo para que @ntesle. un nuevo pla¿o de quince dias.
lranscuridos los cuales y denlro de los ocho srgurentes. comunicara alTom¿dorla
tesosDn de¡nrlrva
La Entidad Aseguradora podrá. gualmenls rescindir el contrálo comunicandolo
por esdito al AseguÉdo denlro del plazo de un nes, a padir del dia en que tuvo
conocimiento de la agmvacjón del nesgo.
Si sobreviniere !n siniestro sin habeEe realizado declaración del rieslo, la
Enlidad Aseguradora queda liberada de su preslacjón si el fomadoa o el
Asequrado han actrado con mata ¡e En olro cáso, la Drestación de la Enlidad
AseguÉdor¿ se reducrrá prcporoonalmente a la dúerencja enlre la prima
convenida y la que se hubrerá aplicado de habers€ conocido la lerdade¡a entdad

12. DtsMtl{uctóN DEL RtEsco
E' Tomador d€l seguro o el Asegurado podráo, ouranle el curso del conhato, poner en
conoomiento de la Enldad Aseouradora lodas las orcunstancias oue dismmulen el
resgo y sean de bl nafuraleza qué si hubieran sdo conocdas por esta en ei rsmeilo de
la pefecc¡ón del mntalo. lo hábriá @ndJdo en condrciones mas hvorables.
Eñ hl cáso al inalizar el periodo en orrso cubElo por la pnna debeÉ reducirse el
rmporte de la prina fufura en la proporción correspondiente teniendo derecho el
Tomador, e¡ c¿so conlrario, a la resolución del confato v a la devoluooí de la dr'e'encra
enlre la priná salisfecha y la que le hubieB mrespondíjo pagar, desde el rnomento de
la puesla en conoontieib de la drsminuoón del riesqo
131 DEstcNActóN y cAMBto oE BENEFtcÁñto
El Tomador podrá en cualquier mornenlo durante la vqenoa d€lconbato y sin necesrdad
de mnse^tm¡enlo de la Entdad Aseguradora. desqnai Beñefioano Podrá adenás, y
salvo que hubiera renunoado expres¿menle y Dor ésmlo a est¿ f¿cultad nodiÍcar E
desrgnaoon prevEmenle efectu¿da
13.1 Tanto una cofis otra Íacultad deberán oiercrtese mediante doc]araoón esc¡la del

Ionadordiriqda a la Enüdad Asequ.adora o med|¿nte lestanenlo
13 2 La Enüdad Aseguráoora quedará l,be,ada de tod¿ obligaoón si realiza elpago de

la preslación asequrada a quien fiqure como Benefioano e^ la ulbña red¿c{ión
es¿nta comunic¿da. salvo que fshac.entemsnle. anbs ds efecluar dicho páqo le
sea notfic€da la revocaoón de la desonacDn en drsoosrcón testamenlaria

13.3 Sr la desionaoon de Beneici¿rios se-hace en lavoi de los herederos sin mávor
espeoic¿-cioñ. se coqsiderarán como tales los que lenoar dich¿ condroón eí Bl
mome¡lo del falleor¡iento del AseOurado y la drstnbuoóñ cle le p¡estacrón lendÉ
lugaron propooón a la cuola here¡ ana

13.4 Si la designacón es genénca en 'avor de los hrps se entenderan como tales
lodos sus descendenles con derecho a hereñcia y. salvo estrpulaoón en
conüano l¿ prestación se distrrburrá por paftes iguales

13.5 Si en el mor¡ento del fallecin,onto del Asgourado no se h!,b,ese destonado
Beneioano mncrehmeflle. ni reglas para'su deteminaoón la presTaoón
asegurada fornará pafe del pálrimonio del Tonador L¿ muerle del Asegurado.
cáusáda dolosamenle por el Benefio¿no pnvara ¿ éste del derechó a la
prest¿oón establecda en el confato, quedando ésla rnleqmda en el patrmonio
del Tornador Sr existreren v¿nos Boñefoanos. los nó nlervinienles e¡ el
¡alleomenlo del Asequrado conservarán su derecho.

13.6 ElTonador del seguro perderá elderedo de p,gnoraoón de la PóIza s[enunoa
a la faorlt¿d de revocación delEen6liciado.

Í4, PAGO OE PRESTACIONES
Eñ caso de la ocunencia del riesgo previsto en la Póliza, el Tomador o el Benefciario
deberán comunicar su ac€ecimiento a la Enlidad AsequradoÉ en et plazo máximo de
slete dias de haberlo cooocrdo. sálvo ou6 s€ have fiiado en las Condrcron€s Pañorláres
un plazo más amplio. En c€so de rruunplimiend la E idad Asegurado'a podá ¡eclamar
los daños y pen,.ricios causados de la'alb de ded¿raooñ
La Enldad Aseguradora p¿gara er ir¡porle de la prest¿oón confalad¿ en su dom,cjlio
socjal. o en el luqar que se desrqne en las Condrcrones PartEulares al Benefroano o
Eeneioaros oesignados por el forudor del Seguro previa acred aoón del sinEstro y
oresenlaoón de la documentaoón reqrrenda según ro que se detem,ne en las
c0n0roones pamcubfes
15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA EIITIDAD ASEGURAOORA
Las comunic¿conesa la E,rtidad AseguradoE del Tom¿dor del SBguro y. a traves de
ésle del Asegurado o de los Benefioa¡os, se realizarán en eldomiqlio socral de la
Enlidad Aseourádorá señaládo en lá Pólpa
Las comunic¿cones que efectie elTomador delsequro arAqente de sequm que mede o
que haya mediado en elmnlrah suñrán bs mÉmos ef€qos que si se húbreran realzaoo
direclerneflle á lá Enlidád AseouredoÉ
t as comunic¿cones de la Entidad Asequmdora al Tom¿dor oel seguro y. en su c¿so. al
Asequ€do y a los Beneñc¡anos se 'eahzará. en el doñroho del To,'lador, remqido en la
Pól,za. salvo qLe los nrsnos le havan noDlcado el cambD de su dúmÉiho.
Pára que te^oán efic¿oa conlraÉluá', las cornunrc¿cDnes ente sl Iomador del sequro v
la Enbdad As¡quradora deDerán hacsEe porescrilo srasi lo conviniecn las pade§
16, PRESCTIPCÉN
Las accjones que se deriven delcortr¿lo prescribirán en el témino de cinco años. a conlar
desde eldia en que pudieron ejercilaEe p¿r¿ rcapacrdad lemporal y hosp,lalizaoon y de
dos años para el deserpleo.
I7, COMPEÍENCIA DE JURISDICCION
El preseñle contrálo queda sornetido a la lunsdrcclófl espánola. de tal nánera que sr
cualquiera de las pafes mnlElanles o ambas. deod'esen ejerc¡tar sus acciones anle los
órq¿nos jurisdrccionales deberán reormr al iüez del domrcilio del Asegurado. que sera el
ünico conpetenle par¿ el conocimienlo de las acoones dedvadas del contrato de seguro,
srn que ploceda paclo en @nuano
En el mso de que el domic¡lio del Asegumdo radrcara fuera de España, éste debeó
designar uno denlro delEstado español.
18. TRTBUfoS
Los ,mpueslos y recárgos que se deban por rázon de esle contralo ldbulacn conrome a
la legisl¿cón vígenle en cada momenlo s¡endo por cuenl¿ del tomadolasegurado o
ds 106 baneñc¡arlos ssgún procsda.

1S, CLAUSULA OE INOEMNIZACION POR EL COI,lSORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conbandad con lo est¿bleooo en el le{o refundido del Estatuto leoal de, Consoroo
de Compensácjón de Sequrcs aprobado po'el Re¿l Decrelo Leqistáliio 7/2004, de 29
de oclubre. y nodrfcado'por la Ley 12/2006 de 16 de mayo el tómador oe un contralo
de seguro de los que deben oblqalonam€nte ncomorarecarqo a'a¿or de la cit¿da
enlidad Dública emDresanal liere a laor tad de coneenir l¿ oabedur¿ de los riesoos
elraordhanos con cualquÉr efllrdad aseguradora QUe reuna las condtciones exgtd¿s
por la legrSlacr0n vrgenle
Las indemnz¿ciones denv¿das de sinieslfos oÍoducdos 0or amnleomÉnlos
elraordinanos acáeodos en Esp¿ña. y que ¿fecten a'resqos en erla stuados y tamb,én
los ac¿ecidos en el erlrante'o cu¿ndo e ¿sequrado hnqa su resrdeno¡ hábrfual e"
Españ¿ serán p¿g¿das por el Consorco de Compens¿crón oe Seguos cuanoo el
lonador h"bese saiis'ecr'o los corespondientes .ecargos a su favor y s€ produleÉ
alquna de las stqulenles srfuao0nes:
¿) OJe el nesgo exlrao{inano fiDéno por el Consoroo oe Conpensaoon de Seouros

no esté amparado por.a poliza de sequro conFatao¿ con la enhd¿d asequraoora
b) Oue. áun estando arpárado po. dicha po.za de sequro. l¿s obligaüones de l¿

enlidad ¿seq,Jr¿dom no pudieran ser cumplidas por \¿ber gdo declarada
lLd,oalmenle en co4curso o por esla. sJpla e un procedmeñto de lrquoacóñ
inle¡/enida o asumida por el Consoroo oe Conpensaoón de Sequ.os

El Corsorcio de ComoensacÉn oe Seouros austará su ¿cluaoón á lo d souesto en er
mencionado Eslalub leqal. en 'a Ley 5ü 1980.'oe 8 de oclubre, oe Contrató de Sequro
e4 el Reqlanento del sequro de leslos extr¿o.drnarios ¿pobado por e Re¿l Decreb
300/2004. de 20 de ¡ebrero. y en las drsposoones comp.enentánas
20. RESUMEN DE L,AS NORMAS LEGALES
l. Acontec¡mientos extraordinaíos cub¡ertos
a) los s,gurerles ¡enómenos de la rlura,e¡a' le'rernolos y mareroros nundacrones

exb¿ordinarias {incluvendo los embates de mar). er,rDoones volcánicas. lemDeslad
cidónica at:p.ca (i^c¡,ryendo os úe"los e,(traord'nanos de rach¿s s,peíoresa 120
km/h, V los tomados)y caidas de meteodtos.

b) Los ocasionados víolenlamente mmo consecueñcia de teftorismo, rcbelión,
sedroón r¡olrn y fumullo popular

c) ileclDs o aclL¿ciones de las Fuezas Armad¿s o de las Fuer¿as y CueTos de' Segurid¿d en liempo de paz.

2. Riesgos orclu¡dos
a) Los que no deh lugar á indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocaiionados en personas aseguEdas por conkalo de seguro dist¡nlo a

lquellos en quo os obligator¡o el recargo e favor dél Consorclo d6
Compsnsación da Soguro6.

c) Los producid¡s por confictos arm¿dos, aunque no haya precedldo l¿
declarac¡ón ofic¡al de ou€n¿.

d) Los derivados de l¡ e-nergia nuclear, s¡n porjuicio do lo ost blecldo on la Loy
25i1964, de 29 de abril, sobro snorcia nucloar.

o) Lo3 producldos por fenómenos de le n¡turaleza distinlos e los §Bñálados en el
adicuh I del Reglámento del seguro de riesgos ortraord¡narios, y en
p¡rticular, los producidos por elevaa¡ón del nivel freát¡co, mov¡m¡enlo de
ladems. desli!¿m¡ento o asentamionto d€ tsnenos, desprondimionto ds rocas
y fonóñanos slmllar6É, sálvo que esüos fueran ocesionados manifiestamente
por le acclón delagua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona
una situackin de inund¡ción extraordinaria y se produjeran con caráctar
simultáneo a d¡cha inundac¡ón,

f) Los causados por actuacionar tumultuarlaá produc¡daB en €l curso de
rounioños v ñan¡fustaclones llavádás a cabo confome a lo disDuasto en la Lev
Orgánhá 9¡í963, de 15 de jul¡o, reguladora del derecho de reunión, así comó
durante el transcurso de huelgas logales, salvo que l¿s citadas aatuac¡ones
púdioran sar cal¡lcádes como acontec¡m¡entos extraordinarios conforme al
erliculo I delReglemonto delseguro de ricsgos extraord¡narios.g) Los causados porm¡la fe delasegurado,

h) Los correspondientes a s¡nieslros producidos anles del pago de ¡a primera
Drima o cuando, da confoí¡ldad con lo o6táblscldo en le Lev do Contrato do
§ogurc, la cobertur¡ del Consorc¡o de Compensación de Seguros se hallc
suspendida o elseguro quede ertinguido porfalta de pago de las primas.

¡) Los s¡nieskos que por su magnitud y gr¡vedad sean cal¡ficados por el
Gobiemo de la Nación como de «catástrofe o calam¡dad nac¡onalr.

3. Ertensión de la cobertura
La cobenura deros nesoos enraordnárcs alcánzárá a las mrsnás perso ras y sumas
aseg.rradds que se haya. eslableodo en 'a pól'za a efectos de Los nesQos ordmanos
En las póhzás oe seguro oe vda que de acuerdo con lo prev,sro e; el contr¿lo y de
confomd¿d cor la rcmaliv¿ requladora de los sequros Dnvados, Qeneren DD¡isón
nalemálic¿, la cobe4ur¿ del Conso'cio se refeirá a' c¿prt¿ en ¡esgo p¿'¿ cad¿
¿segurado es deor a la dfe'enc,a ent€ la suma aseq"'ádá y la pmv,sióñ máler4áuca
qJe de conlormdad con la _o.r-ral.v¿ olada la e¡lrdad asegur¿doc qJe la huore.a
em'tdo deba lener conslifu da Fl iTporle cor,¡es9ondrenle a ¿ cilada pro{isión
m¿lemalrca será salEfecho por,¿ "1enoon¿da enlidad asequradora

2i. pRocEorMrENTo oE acruacróN EN cAso 0E stNrESTRo TNDEMNTZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPEI{SACION OE SEGUROS

E¡ caso de si¡iesko, el asequrado lomador, beneficiaflo, o sus respecüvos
represÉnÉntes leqales. dfeqamente o a tr¿vés de la enÍdád asequr¿¡dora o oel med,ador
de seguros. debera comunrcar, dentro del pla¿o de slete dres de l'ábeto conoodo. ,a

ocllnencra del srnleslro, en la deleq¿crón .eqonal del Consorc,o que m'rpspo.dts, seaún
el luqar donde se produio el siniestro. Lá conunic¿ción se fomulaÉ en el modelo
eslablecido al efeclo, qJe eslá disponible e" la págna iweb" del Consorcio
(www.mnsoBeguros es) o en las oñcmas de ésE o de la en(dad asegur¿do,a. al que
deberá adlunlarse la documentacrón que, segú¡ la naturaleza de las lesiones se
requlera
Pam aclarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedimiefllo a seguir. el
Consorcjo de Compensac¡ón de Seguros dispone del siguienle teléfo¡o de atención al
asequrador 902 222 665.
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22, OA]OS DE CARACTER PERSONAL,
De coflfomidad con lo orevislo en la Ley 00áni€ i5/1999 de 13 de Diciembre, de
Prctecüón de Dalos de Cáéder Personal, la EnÍdad Ase0urador¿ infoma de la

er§lencia de dabs de carácler personal lárlo en soporc ls'm como en sopoñe
autonati¿¿do que pueden ser suscepbbles de uat¿mientoo de 'rr 

lic¡em de su ütula,id¿d
en el qJe se incluirár los dalos que har sido recabados para el des¿nDllo y cr,mpl¡rienlo
del Drésente contralo, y respeclo del cuál el Tomadoy' Asegurado podrán ejercit¡r los
derechos rcconoc¡dos eir la Ley y en partculár losde acaeso rectllcacion y cancelaoón
de dalos, ¿si coro el de revoc¿ción del consenlmienlo por la cesió¡ de sus datos y de
ooúsroón, en los lémrnos p'evislos en le melcionada Ley y en su nomaliva de
desámllo a lravés d€ esdrito oue oodrá driorr a la sede social de la Enldad
Aseauradora, en Medrid, c'odhandÉno 10.planla 2'-El Phntio o via E-Mail
aten¿onrornooarlnels.eu.
El eiercrcl-ro db los otádos dereúhos de acceso, rectfc¿cón cancel¿ción revocadón del
conaenlrrEnto y opoÉicón no supondrá conlraDreslaoón de ningun tipo para el
TomadodAseourado.
Lós datos oÉ-rsoneles necesarios D¿ra el cumDhmienlo del contrato de seouro lendrán
carácler od[gahrio En caso de iEqabva a r¡qlilar drchos dalos. ño seá posble la
celebración delpresenle conlralo de s€quo

MEOIANfE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CTAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LACESION DE LOS DATOS
INCLIJ,DoS E\ EL MEi']Clol\¡ADo FICHERo a olras Enlid¿des par¿ el qrrplimErlo de
fres drrect¿rente rel¿oonados con las funciones Dara bs QUe fue,on solicitados, asi
coro con lnes est¿d:íi@s y ¿crüariahs y, en su c¡so. de prevencióa del 'raude y que
pued¿n ser cedidos a olras Enl¡d¿des Asequradoras por razones de coasequro de
reaseqJm o de cesion de cánera; lambrén podrán ser cedidos a enlidades ñnancrecs los
dátos oelsonales eslnclamenle necesanos a eleclos de oaoo de oresláciones. Agmrsmo.
n"edianle la aceplaciór e¡presa de esla cláusula. el loria¿lor,asóqurado coi$enE en el
Iralamienlo por la Erlid¿d Aseau'ador¿ de los dalos conlendos en el cdeslona4o de
salüd. que en su cáso cu"rplÍenle el Ton¿dor/ Asequrado para l¿ conlralacón del
Sequro. asr cor¡o de los que evenlualrenE pued¿n recábarse de los .econocimienlos

méd,cos praclicados al r,smo. p¿ra el cumphniento y desarollo del presenle seguro ro
sEndo objeto de cesiór a rerce.os salvo ¿ enlidades aseguradoBs o reasquradoras por
¡azonesde clas€gu'o reasequfoo cesron de canefa
Del mismo modo el Tom¿dor/AseouEdo auloriza ¿ la Enüdad Aseolradora oar¿ la
lramitacjón de cualquie. lipo de ómunic¿ción que éla crea mnvéniente 'ac lale
relauva a los confalos sLscnlos con esia Fnlidad necesános !a.a el cumphrrenlo de los
misros. o en aquellos c¿sos en que le Enl¡dad Aseguradom tenge un ,rleres legrlmo.

EI presente contráto s. rige por las Co orcro.iEs GETER¡LEs, las Col{o€ro Es PaRrcuLAFEs, Anexos y Apéndic$ que emita la Entidad Aseguradora. que, en su conjunlo,
constituyen el Cootrato dtsegoro. careciendo de valor y electo por sep¡r¡do. L¡s cláusulas de las Coi¡DlcroNEs GENÉRAIES son desa[olladasl, en su c¡so. modificad¡s por
les CoNDrcro E5 PaircuLAñEs. En caso de discrEpancia enke lo est¡blecido en las CoxDlcroNEs GENERALES y lo pact¿do en las CoNDrcroNEs PaRTTCULARES, prevalecerán éslas
sobre aquéllas, salvo que dicha discrep¿ncie derive de páctos conlra la ley.la morálo elorden público, en cuyo cáso se enlenderán nulosde pleno derecho.
0e conlorm¡dad con lo dispueslo en el ertículo 3 de le Ley de Conkato de Seguro, les cláusuhs reselledas de ñodo esppcial en las presenles Cort0rcroNEs GEi{ERALES en
neqtilla latticulo 1.20, esico¡no ele@l¿do Riesgos Exclu¡dos') p¿ra elcasodeque pudie¡an ser consideradas limitativas de los dercchos delTomador delseguro odel
Asagur¡do, son específic¿ñeote acepladas por el Tomador del segoro, quien, mediante la lirma de las Condiciones Panicula¡es de l¿ présente pólizá. déja erpresa
conat¡ncia d¿ habelas e¡am inado dete n idamente y de most¡aGe plenamenle conlorme con cada un¡ de ellas.

EL TOMAOOR]ASEGURAOO CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A
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